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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 25 de noviembre de 2014 por el que se
somete a información pública la petición de autorización administrativa, la
declaración en concreto de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación,
que ello implica, de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1462-3. (2015080338)

Advertido error material en el Anuncio 25-11-2014, de solicitud de autorización administrati-
va y declaración de utilidad pública, del proyecto indicado anteriormente, publicado en DOE
n.º 248, de fecha 26-12-2014, se procede a efectuar su oportuna rectificación. 

En la página 38464

Donde dice:

.... Parcela 32, Titular: Pedro Cáceres Iñigo

Debe decir:

... Parcela 177, Titular: María Trancón Breña 

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los afectados por dicho
proyecto, que podrá ser examinado en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera de Cáceres, sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta, pudiendo formular las reclamaciones que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio.

Cáceres, a 19 de enero de 2015. El Jefe Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, FERNANDO MIJARES ALVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental
unificada, otorgada por Resolución de 10 de octubre 2013, de la Dirección
General de Medio Ambiente, de un proyecto de almacén de residuos textiles,
para incorporar almacenamiento de residuos de aceites de origen
doméstico, promovido por EAST-WEST Productos Textiles, SL, en el término
municipal de Mérida. (2015080006)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
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la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de almacén de residuos
textiles, promovido por East-West Productos Textiles, SL, en el término municipal de Mérida
(Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depen-
dencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.3. de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter
previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones de-
dicadas al almacenamiento de residuos de construcción y demolición inertes”, por lo tan-
to debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: Consiste en la recogida, almacenamiento de residuos textiles y aceites de ori-
gen doméstico.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la c/ Bilbao 7, parcela SER-3, polígono in-
dustrial "El Prado", del término municipal de Mérida, provincia de Badajoz.

— Capacidades y consumos: La capacidad máxima de almacenamiento de los residuos será
de 100. Tm al año.

— Infraestructuras e instalaciones: 

• Almacén 1 (Residuos de aceites de origen doméstico) ................370,31 m2

• Almacén 2 (Residuos de origen textil) ......................................370,31 m2

• Almacén 3 (Residuos de origen textil) ......................................332,56 m2

• Oficina 1 ................................................................................10,71 m2

• Oficina 2 ................................................................................16.34 m2

• Oficina 3 ................................................................................14,30 m2
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Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y regula las funciones admi-
nistrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 16 de diciembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, (PD del
Consejero, Resolución de 8 de agosto de 201, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación avícola de engorde de pollos, promovido por D. Vicente Pérez
Ortega, en el término municipal de Acehúche. (2015080127)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de instalación de explotación
avícola de engorde de pollos promovida por D. Vicente Pérez Ortega, en el término municipal
de Acehúche (Cáceres), podrá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.
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